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Órgano de Línea
Área de Gestión lnstitucional

Visto,

trl Oficio No 032-2014-GRLL-GGR/GRSE-UGEL-SCH-AGl y demás
documentcs que se acompañan en un total de cuatro (04) folios útiles,

CONSIDERANDCI:

Que, en el marco de las políticas priorizadas y la Movilización Nacional por

los Aprendizajes, el Ministerio de Educación implementa el Programa Presupuestai 0091 'lncremenic

en ei Acceso de la Población de 03 a 16 años de Edad a ics Servicios Educativos de la Educación
Básica Reguiar : el modelo operativo establece, gestionar las condiciones necesarias para que ei
servicio permita el incremento en el acceso, disponiendo de la capacidad instalaca a ia disponibilidad
de plaza docente. del mobiiiario, de materiales, de infraestructura y de terrenos ccn ei saneamrenio
correspondiente;

Que, el Progrania Presupuestal 0091 a través del 
.Aplicativo 

ciel Siste,.na de
Acceso con Calidad - SAC", cuyo uso permite a ias comisiones locales deterrninar altei'nativas de
atención para ei Nivel lnicial y Secundaria, consideranCo los diversos contextos;

Que, a través del Oficio No 032-2014-GRLL-GGR/GRS=-UGIL*SCH-AGi ei

Jefe del Area de Gestión lnstitucional, solicita ia conformación de la Comisión Técnica Local de
Acceso, a fin de que en la jurisdicción de la UGEL - Santiago de Chuco, se garantice ias accicnes
previsias al 2ü16. con metas anuales de atención educativa cje acuerdo a la proEramación,

Qus, es nclítica de la Gerenc;a Regional de ECucación cie La Liberiai,
garantizar la cobenura de educacion inicial: por lo que es de previsión legal constituir Ia Comisión
Íécnica Local de Acceso. que ss encargará dei desarrclio de las acciones necesarras para alcanzar
ios obietrvos y metas de Cóberlura para el presente año en el ámbito de la UGEL Saniiago de Clrucc,

Estandc a lo ciispuesto poi el Director de la UGEL-SCH, mediante
Memorándunr N' 1 59-20'14*GRLL-GGR-GRSf-UGEL-§lH/D, y;

ücntando con las visaciones correspondientes, de conformidad con la
Ordenanza Regional l.J" 006-2011-GR-LL/CR, que aprueba la modificación del Organig;'ama
Estructural ylei Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional - La Liberlad, v en
uso de las atribuciones conferidas con la Ley General de Educación N" 28044 y D.S. Nc 011-2A12-
ED;
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ARTICULO PRIMEFO,- CCINFORMAR Y RECONOCER, a partir de la
fecha de expedición de la presente resolución al 3"1 de diciembre del 2014, la Comisión Técnica
Local de A.cceso para el Programa Presupuestai 0091 "lncremento en el Acceso de la Población de
03 a 16 Años de Edad a los Servicios Educativos de la Educación Básica Regulai de la Unidad de
Gestión Éducativa Local de Santiago de Chuco, conformada de la siguiente manera:

Apellidos y Nombres Cargo

QUISPE SALVATIERRA, Marcial Hipélito
Director de la UGEL-SCH

,VZ VALLADARFS GAMARRA, Carios Enrique
Jefe (e) del Area de Gestión lnstit¡cicnal
JULCA ULLOA. Elvia Liliana
Planificador I

B'JRGOS CAST I LLO. É§iher l.l,rer¡i
Especialista en Finanzas I

TA3OADA BOADO, José Orlando
Resoonsable de lnfraestructura

106
l

HARO ARANGURI, Francisca Marqar¡ta
ialisia en Educación I - inicial

AMAYA GARCIA Santos Julia
Coordinadora de PRONOEI

A,RTICULO §EGUNDO,. NOTIFICAR,
corresponda en el modo y forma de ley,

Presidente

integrante

inteorante

lntegrante

lntegrante
____.1

la presente resolución a quienes

Reglslrese y Comuníquese
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Prof. MARCIAL HIPOLITO QUI§PE SALVATIEtlA
Director del Programa Sectorial lil

UGEL- Santiago de Clruco
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MHQS/D. UGEL-SCH.
CEVG/J.AGI. 'T

ELJU/P.I.
Pr0yecto Nú C2-2C'l 4-AG I

ASPIROS CARBAJAL, Wiida Eunise
Secundaria

lntegranie
Especialista en Educación I


